
 
 

 

VUELING AIRLINES, S.A. (la “Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 82 de la Ley 24/1988 de 28 de julio, del Mercado de Valores, mediante el 

presente escrito comunica a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a los 

inversores y al público en general, el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

 

En  comunicación de Hecho Relevante de fecha 7 de marzo de 2013 se dió cuenta 

de que el Consejo de Administración de la Sociedad, en la misma fecha, había 

emitido el preceptivo Informe, que se adjuntaba, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 24 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las 

ofertas públicas de adquisición de valores, en relación con la Oferta Pública de 

Adquisición de Acciones formulada por la sociedad Veloz Holdco, S.L. (Sociedad 

Unipersonal), sociedad íntegramente participada por International Consolidated 

Airlines Group, S.A. (“IAG”), y autorizada por la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores en fecha 27 de febrero de 2013. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.2 del Real Decreto 1066/2007, 

habiéndose recibido dentro de plazo un dictamen distinto de los representantes de 

los trabajadores en cuanto a las repercusiones de la Oferta sobre el empleo, se 

procede a su publicación como complemento del Informe del Consejo y por los 

mismos medios empleados para su divulgación. 

 

Barcelona, a 11 de marzo de 2013 

 

 

 

 

D. Pedro Ferreras Díez 

Secretario y Letrado-Asesor del Consejo de Administración de 

VUELING AIRLINES, S.A. 

 

 






